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Se suscribe á esteperiódico,que sálelos mar
es, jueves y sábados, en la imprenta de Pita, 
eaíle de las Tres Cruce», á 10 rs. a I mes, lleva
do á casa de los señores suscritores. ' 

Los avisos ó artíeulos podrán remitirse á la 
redacción que se halla esiabl*c'wla en ta misma 
imprenta y calle, núm. 4 cuarto principal, (rau
cos de porte,sin cuyo requinto no se reciben. 

BOLETIN 

Por estar en las filas los cajistas y ca-
reciendo absolutamente con cjué llenar el 
Boletín oficial nos concretamos á dar sola-
mente esta hoja. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Ministerio de la Guerra.—Excmo. Sr.: Hoy á 
las diez y media de ia mañana ha verificado su en-
trada en este pueblo S. A . el Regente del Reino 
sin novedad en su importante salud. Difícil seria 
manifestar á V. E„ el entusiasmo con que ba sido 
recibido por estos honrados y patriotas habitan
tes y su benemérita Milicia nacional, que ha que
rido ser la encargada de dar la guardia á S. A. 

De su orden lo comunico á V. E . para su de
bido conocimiento. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Cuartel del Regente en Valdepeñas «í 44 
de julio de 48^3.—Agustin Nogueras.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros. 

GOBIERNO POLITICO-DE MADRID. 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

de la Península me dice en orden de este dia lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.«=-El Sr. Ministro de Estado me 
dice con fecha de 40 del actual lo siguiente. 
El encargado de los negocios de la embajada de 
Francia con fecha 9 del actual dice al primer se
cretario del despacho de Estado lo que sigue.™ 
He leído esta mañana en el diario de Madrid uua 

orden del ayuntamiento mandando á los habitan
tes de esta ciudad propietarios de caballos que 
hagan declaración de su reseña en el término de 
2k horas, para saber si están sujetos ala requisa. 
Los subditos franceses establecidos en España 
estando exentos de todo impuesto estraordi-
nario y principalmente de toda requisa forzada 
recurro á la bondosa mediación de V. E . á fin de 
que se sirva prevenir á las antoridades encarga
das de Ja egecuciou de dicha orden que no deben 
incluir en la requisa los caballos pertenecientes á 
los subditos del Rey.» 

Lo que traslado á V. E . de orden de S. A. 
el Regente del Reino, á fin de que haga entender 
á quien corresponda , que no están sujetos á la 
disposición de que se trata los subditos de Poten
cias estrangeras, que no sean domiciliados en Es
paña y sometidos como tales á las otras cargas y 
contribuciones. 

Lo que hago saber á los Sres. alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de los pueblos de es
ta proviucia para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid42de julio de A8ko'.=»Lu¿s Sa-
gasti. 

Con la oportuna licencia de la Excma. Dipu
tación provincial se subasta el aprovechamiento 
de los pastos de invierno del monte de la villa 
de Valdelaguna , perteneciente á sus propios, ba
jo las condiciones que están de manifiesto en la 
secretaria del ayuntamiento constitucional. Para 
su remate está señalado el dia 4 3 de agosto pró
ximo de diez á 4 2 de su mañana en la sala de 
sesiones de dicha corporación, según previene la 
vigente ordenanza de montes. 

MADRID: Imprenta de Pita. 


